
POLÍTICA EDITORIAL

La Revista de la Inquisición (Intolerancia y Derechos Humanos) es una revista científica 
anual con más de veinte años de existencia dirigida a los especialistas en Historia del Derecho 
y Derechos Humanos aceptando, por lo tanto, trabajos incluidos en dichas áreas y otras 
análogas cuya temática coincida con la línea editorial de la publicación.

La Revista está incluida en la valoración integrada e índice de citas de EDHI (Q1), RESH 
(Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanas), LATINDEX (de la que cumple el total de 
los 33 criterios de calidad), DICE, MIAR (con un ICDS índice de difusión 6.5 en el año 2021), 
en las bases de datos ISOC, HA y MLA. Se encuentra incluida en el repositorio DIALNET.

Los autores interesados en colaborar con la Revista de la Inquisición (Intolerancia y Derechos 
Humanos) deberán enviar su petición de archivo semilla para artículos (no sometidos de forma 
simultánea a proceso de revisión por otras publicaciones), al correo tmanmar@ull.edu.es, 
haciendo constar como asunto del mensaje «Artículo Revista de la Inquisición».

La Revista y editores quedan eximidos de toda responsabilidad derivada del contenido 
de los artículos propuestos. Las propuestas de artículos han de constituir una producción 
intelectual original propia que no se encuentre publicada, parcial ni totalmente, en ningún 
otro medio de difusión impreso o digital. Al remitir su propuesta de artículo, el autor cede los 
derechos de publicación del texto a los editores y acepta la política de la Revista en lo que 
respecta al acceso abierto de las publicaciones científicas.




